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IILITINMFICIAI 
B 1 L A P R O V I N C I A B E L I O N 

USHMniMl • — In tMTMCldn d« Vondoa 
de la DlputcciAn Provincial.—Taléiono 1700 
lBp. de la DlputadSn ProviacUl.—Tel. 1700 

Sábado 9 de Noviembre de 1957 
Mm. 251 

No ac publica loa domingos ni dlaa faatlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 peaetaa. 
Idem atrasadoi 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán incrémentadoa con,, el 
10 por 100 para amortización de empréstito. 

IdiniiiistraGíónlfOfincíal 
Cíiil 

dé la proTincia de Ledfl 
Usaría General de ibastecimieníos 

i Transperles 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes de venta a l público para 
las patatas de consumo en esta i 

provincia 
A partir de esta fecha el precio 

máximo de venta al púb l i co para 
las patatas de consumo en esta pro
vincia, será el de 2,30 pesetas el k i l o 
gramo, más los arbitrios municipa
les que gravan éste ar t ículo. 

Se advierte a los industriales dedi
cados a su venta la obl igación de 
fijar, en sitio bien visible, el precio 
de venta del mismo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y Cumplimiento. 

León, 6 de Noviembre de 1957, 
4926 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementería 

BIpataciáB Prortatial de Ledo 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el art ículo 312 de la Ley de Régi 
¡nen Local de 24 de Junio de 1955, se 
nace público que la Excma. Dipu
tación anunc i a r á púb l ica subasta 
Para la ejecución de las obras de re
paración del C. V. de «Ríoseco de 
Tapia a Riello» (Trozo de Ríoseco f 
Adrados) n ú m . P 67. 

El proyecto, pliegos (Je condicio 
Üesy d e m á s d o c ü m e n t a c i ó n es t án 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Geneirales de la Corporac ión , 
Para que durante el plazo de ocho 
días, contados a part ir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
Se puedan presentar reclamaciones 
R León. 5 de Noviembre de 1957.-
111 Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 4925 

Mmisistraciún nmníGipal 
Ayuntamiento de 

León 
ANUNCIO.—Se anuncia a concur

so el servicio de suministro de leche 
a la Ins t i tuc ión^benéf ico municipal 
«Gota de Leche», cuyo acto t endrá 
lugar en esta Consistorial, a las trece 
horas del d ía siguiente háb i l al en 
que expire el plazo de veinte días 
[lábiles seña lados para la presenta
ción de proposiciones. 

Las bases reguladoras del concur
so se hallan de manifiesto en la ofi 
c iña de Secretaría , debiendo los l i c i 
tadores constituir previamente, para 
poder optar al mismo, el depósi tó 
provisional de 2 000 pesetas. 

León, 5 de Noviembre de 1957.—El 
Alcalde, Domiciano Hernández . 
4843 N ú m . 1226.-49,90 ptas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con áeie^ 
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Vi l l amontáo de la Valduerna 4607 
Renedo de Valdetuéjar 4890 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuán ta s reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Trabadelo 4829 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , pai^a que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. , 

Valdeteja 4603 
La Antigua 4605 
Vi l l amontán de la Valduerna 4607 
Oseja de Sajambre 4610 
Castilfalé 4611 
Torre del Bierzo 4650 
Valdelugueros 4655 
Toral de los Guzmanes 4667 
Urdiales del P á r a m o 4670 
Campa zas 4679 
Luyego de Somoza 4683 
Oencia 4685 
P á r a m o del Sil 4699 
Castrillo de la Valduerna 4702 
Los Barrios de Luna 4708 
Truchas 4713 
Paradaseca 4715 
La Pola de C o r d ó n 4803 
Vi l laqui lambre 4827 
Puente de Domingo Flórez 4836 
Pobladura de Pelayo García 4839 
Fuentas de Carbajal 4847 
Vegaquemada 4884 
Magaz de Cepeda 4892 
Posada de Valdeón 4893 
Luc i l lo 4894 
Las O m a ñ á s 4901 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado el presupuesto ordina
r io para regir en los a ñ o s 1958 y 1959, 
está de manifiesto en la Secre tar ía 
municipal , para que en el plazo de 
quince d ías , pueda verse y formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen procedentes, las 
que h a b r á n de dirigirse al l i m o . Sr. De
legado de Hacienda, por conducto de 
esta Alcaldía , por los motivos que de
termina el art. 684 de la vigente Ley 
de Régimen Local . 

Quintana del Castillo, 29 de Octu
bre de 1957 . — E l Alcalde, Felipe 
García . 4600 
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La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 1958, 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respéct iva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones; 
por el tiempo reglamentario. 

Quintana del Castillo 4600 
Valdeteja , 4603 
La. Antigua 4605 
Vi í lamontán de la Valduerna 4607 
Oseja de Sajambre 
Castilfalé 
Va Id e vimbre 
Escobar de Campos 
Cacábalos 
Villafranca del Bierzo 
Camponaraya 
Ponferrada 
Garrafe de Tor io 
Valdelugueros 
Santa Elena de Jamuz 
Bembibre 
Tora l de los Guzmanes 
Campazas 
El Burgo Ranero 
Luyego de Somoza 
Joarilla de las Matas 
Peranzanes 
Boca) de Hué rgano , 
Villacé 
Campo de la Lomba > 
Destriana 
Gradefes 
Viliaselán 
Los Barrios de Luna . 
Cabillas de Rueda 
Cabrillanes 
Truchas 
Paradaseca 
Molinaseca 
Carracedelo 
La Pola de C o r d ó n 
Cimanes del Tejar 
Astorga 
Cistieraa 
Cubillos del Sil 
Saucedo 
Prado de la Guzpeña 
Gusendos de los Oteros 
Cea 
Izagre 
Puente de Domingo Flórez 
San Andrés del Rabanedo 
Pobladura de Pelayo García 
Fuentes de Carbajal 
La Vecilla 
Vegaquemada 
Matanza 
Renedo de Valdetuéjar 
Fabero 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Las O m a ñ a s 

4610 
4611 
4612 
4614 
4616 
4623 
4647 
4551 
4652 
4655 
4659 
4661 
4667 
4679 
4681 
4683 
4684 
4686 
4687 
4696 
4697 
4701 
4705 
4707 
4708 
4710 
4711 
4713 
4715 
4769 
4796 
4803 
4805 
4807 
4819 
4824 
4825 
4826 
4828 
4830 
4832 
4836 
4838 
4839 
4847 
4881 
4884 
4886 
4890 
4891 
4892 
4896 
4901 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , la 
certif icación negativa de la patente 
nacional de automóvi les , de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o 1958, a 
fin de que puedan formular recla

maciones cuantas personas se consi
deren interesadas. 

Villacé, 31 de Octubre de 1957.-
E l Alcalde, F. M . Miñambres . 4604 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a ccmti-
nuac ión , el p a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 

fierra anecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipal respectiva, 

durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

4603 
.4605 
4607 
4610 
4611 
4616 
4647 
4650 
4655 
4659 
46(51 
4667 
4670 
4678 
4679 
4681 
4683 
4686 
4695 
4699 
4702 
4708 
4715 
4716 
4769 
4803 
4819 
4827 
4836 
4847 
4884 
4891 
4892 
4893 
4894 
4898 
4901 

Valdeteja 
La Antigua 
Vi í l amon tán de la Vatduerna 
Oseja de Sajambre 
Castilfalé 
Cacabelos 
Camponaraya 
Torre del Bierzo 
Valdelugueros 
Santa Elena de Jamuz 
Bembibre 
Toral de los Guzmanes 
Urdía les del P á r a m o 
Pozuelo del P á r a m o 
Campazas 
E l Burgo Ranero 
Luyego de Somoza 
Peranzanes 
Villacé 
P á r a m o del Sil 
Castrillo de la Valduerna 
Los Barrios de Luna 
Paradaseca 
Castropodame 
Molinaseca 
La Pola de C o r d ó n 
Cistierna 
Vil laqui lambre 
Puente de Domingo Flórez 
Fuentes de Carbajal 
Vegaquemada 
Fabero 
Magaz de Cepeda 
Posada de Valdeón 
Luc i l lo 
Mansilla de las Muías 
Las O m a ñ a s 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones. 

La Bañeza 4596 
La Robla 4662 
Urdía les del P á r a m o 4670 
Peranzanes 4686 
Magaz de Cepeda 4799 
Villazanzo de Valderaduey 4831 
Castrofuerte 4842 
La Vecilla 4881 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan al final, el P a d r ó n 

de Edificios y Solares para el P Í ^ • 
* halla de m r - ^ 

respectiva 
cío de 19,58, se halla de manifiesto í 
públ ico en la respectiva Secretar? 
municipal , por espacio de ocho día? 
para que puedan examinarlo los m 
leresados, y formular reclamaciones 

Quintana del Castillo 
Valdeteja 
La Antigua 
Valdepiélago 
Vi í l amon tán de la Valduerna 
Oseja de Sajambre 
Castilfalé ' 
Valdevimbre 
Escobar de Campos 
Cacabelos 
Villafranca del Bierzo 
Torre del Bierzo 
Garrafe de Tor io 
Puebla de L i l l o 
Valdelugueros 
Noceda 
Vi l lab l ino 
Santa Elena de Jamuz 
Prado de la Guzpeña 
Bembibre 
Toral de los Guzmanes 
Pozuelo del P á r a m o 

.Campazas 
E l Burgo Ranero 
Val de San Lorenzo 
Luyego de Somoza 
Joarilla de las Matas 
Peranzanes 
Boca de Hué rgano 
Carrocera 
Villacé 
P á r a m o del Si l 
Gradefes 
Los Barrios de Luna , 
Cabrillanes 
Truchas 
Vega de Valcarcee 
Paradaseca 
Castropodame 
Molinaseca 
Carracedelo v 
Castrocontrigo 
La Pola de Cordón 
Ríoseco de Tapia 
Astorga 
Cistierna 
Cubillos del Sil 
Saucedo 
Vil laqui lambre 
Gusendos de los Oteros 
Trabadelo 
Cea 
Izagre 
Vejga de Espinareda 
Puen té de Domingo Flórez 
Vegarienza 
San Andrés del Rabanedo 
Pobladura de Pelayo García 
Fuentes de Carbajal 
La Vecilla 
Vegaquemada 
Renedo de Valdetuéjar 
Fabero 
Magaz de Cepeda 
Posada de Valdeón 
Luc i l lo 
Mansilla de las Muías ; 
Las O m a ñ a s 

460o 
4603 
4605 
4606 
460? 
4610 
4611 
4612 
4614 
4616 
4623 
4650 
4652 
4653 
4655 
4656 
4657 
4659 
4660 
4661 
4667 
4678 
4679 
4681 
4682 
4683 

4684 
4686 
4687 
4691 
4694 
4699 
4705 
4708 
4711 
4713 
4714 
4715 
4716 
4769 
4796 

4803 
4804 
.4807 
4819 
4824 
4825 
4827 
4828 
4829 
4830 
4832 
4835 

4837 
4838 
4839 
4847 
4881 
4884 
4890 
4891 
4892 
4893 
4894 
4898 
4901 
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Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntam^entos al final se re* 
lacionan. el repartimiento de Rústi 
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
público en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
¿[arante los cuales p o d r á ser exami 
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones 

Quintana del Castillo 4600 
Valdeteja 4603 
La Antigua 4605 
Valdepiélago 4606 
Villamontán de la Valduerna 4607 
Oseja de Sajambre 
Castilfalé 
Escobar de Campos 
Villafranca del Bierzo 
Torre del Bie-zo 
¿arrafe de Tor io 
Valdelugueros 
Noceda 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Gampazas 
Val de San Lorenzo 
TLuyego de Somoza 
Joarilla de las Matas 
Oencia 
Carrocera 
Páramo del Sil 
Gradefes 
Villarnartín de Don Sancho 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Truchas 
Vega de Valcarce 
Paradaseca 
Castrocontrigo 
La Pola de C o r d ó n 
fiioseco de Tapia. 
Astorga 
Saucedo 
Villaquilambre 
Trabadelo 
Puente de Domingo Flórez 
Vegarienza 
Maraña 
Canalejas 
Fuentes de Carbajal 
Vegaquemada 
Renedo de Valdetuéjar 
Magaz de Cepeda 
Posada de Va ldeón 
Lucillo 
Las O m a ñ a s . 

4610 
4611 
4614 
4623 
4650 
4652 
4655 
4656 
4664 
4667 
4679 
4682 
4683 
4684 
4685 
4691 
4699 
4705 
4706 
4708 
4711 
4713 
4714 
4715 
4801 
4803 
4804 
4807 
4825 
4827 
4829 
4836 
4837 
4844 
4846 
4847 
4884 
4890 
4892 
4893 
4894 
4901 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

En la Secretaría munic ipal se halla 
^puesto al púb l i co por espacio de 
Qiez y ocho días , para oir reclama-
clones, el repartimiento de arbitrios 
Municipales, correspondiente a 1958, 
paradaseca, 21 de Octubre de 1957.-
^ Alcalde, D. Frey. 4715 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender 
t jí^go del coste y gastos de la elec-
'Qcación Molinaseca. y los padro

nes de contribuyentes por arbi tr io y 
tasas municipales del corriente ejer
cicio sobre consumo de carnes y be-
bidasy sobre reconocimiento sanita
rio de cerdos de las matanzas domi
ciliarias de la ú l t ima c a m p a ñ a , y so
bre perros del a ñ o actual se hallan 
expuestos al públ ico en Secretaría , 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Molinaseca,.a 3 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, M . Arteaga. 

4769 

de la Ley refundida de Régimen 
Local vigente. 

Garrafe, 4 de Noviembre de 1957.— 
José-Luis Nieto Alba, 4821 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1958, se anuncia su exposición al 
públ ico en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Quintana del Castillo 
Vi l l amontán d é l a Valduerna 
Valdevimbre 
Cacabelos 
Campo na raya 
Garra fe de Tor io 
Bembibre 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
El Burgo Ranero 
Gradefes 
La Pola de Cordón 
Cistierna 
Cea 
Puente de Domingo F lórez 
Pobladura de Pelayo García 
La Vecilla 
Vegaquemada 
Matanza 
La Vega de Almanza 
Mansilla Mayor 
Las O m a ñ a s 

4600 
4607 
4612 
4616 
4647 
4652 
4661 
4663 
4667 
4681 
4705 
4803 
4819 
4830 
4836 
4839 
4881 
4884 
4885 
4889 
4896 
4901 

Ayuntamiento de 
v Garrafe de Torio 

Don José-Luis Nieto Alba, Recauda
dor de esta Hacienda Municipal 
de Garrafe de Torio (León) . 
Hago saber: Que durante los días 

once y doce de Noviembre en curso, 
y horas de nueve de su m a ñ a n a a 
tres de su tarde, se recaudan en esta 
localidad las cuotas del 4,° trimestre 
de las exacciones municipales de 
este t é r m i n o . 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los d ías y horas indicados, 
p o d r á n realizarlo, sin recargo algu
no, hasta el día 10 de Diciembre en 
León, calle Juan de Badajoz, 3 (ofi 
c iña recaudatoria), pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incu
r r i r án , sin m á s aviso n i notif icación, 
en el apremio del 20 por 100, que 
será reducido al 10 si se verifica 
del 21 al ú l t imo d ía de Diciembre 
referido. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudac ión , por imper io del ár t . 742 

j Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 

\ el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, * 

Valdevimbre 
Escobar de Campos 
Magaz de Cepeda 
Cubillos del Sil 
Torre del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Laguna de Negrillos 
Luyego de Somoza 
Joarilla de las Matas 
Boca de H u é r g a n o 
Cabillas de Rueda 
Cabrillanes 
Villamoratiel de las Matas 
Molinaseca 
Carracedelo 
CastrOcontrigo 
Rioseco de Tapia 
Cistierna 
Saucedo 
Canalejas 
Luí lio 
La Vecilla 
Fabero^ 
Algadefe 
Mansilla de las Muías 
Las O m a ñ a s 

4612 
4614 
4619 
4620 
4650 
4653' 
4665 
4666 
4683 
4684 
4687 
4688 
4711 
4768 
4769 
4796 
4802 
4804 
4819 
4845 
4846 
4880 
4881 
4891 
4895 
4899 
4901 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

La certif icación negativa de existen
cia de vehículos de motor sujetos al 
pago de la Patente Nacional de 
Ci rcu lac ión de Automóvi les , expe
dida por este Ayuntamiento, queda 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taria del mismo, durante el t é r m i n o 
de quince d ías , a efectos de examen 
y reclamaciones. 

Peranzanes, 31 de Octubre de 1957.-
E l Alcalde, D, Astorgano. 4686 

" Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para los ejercicios de 1958 
y 1959, en la Secretar ía munic ipal se 
halla de manifiesto al púb l i co du
rante el plazo reglamentario, para 
que pueda ser examinado y, contra 
el mismo, puedan presentarse, por 
escrito, las reclamaciones a que haya 
lugar. 

Benavides,6deNoviembre de 1957.-
E l Alcalde, Dionisio F. Nistal, 4888 



Entidades menores 
. A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en ej 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , lo* 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Las Muríais 
Lago 
La Cueta 
Meroy 
Piedrafita 
Qii íntaní l la 
P e ñ a l b a 
Mena , 
San Félix 
La Riera 
Torre 
Cabrillanes 4649 
Piedrafita de Tor io 4658 
V i l lacé 4668 
San Vicente del Condado 4669 
Azares del P á r a m o > 4671 
San Pedro de Bercianos 4672 
Geras de Gordón 4673 
Calzada del Coto 4674 
Poladiira 
Golpejár 
Mi 11 a r ó 
T o n í n 
Velilia 
Ventosilla 
Viadangos 
Villanueva 
Vi l l aman ín 4680 
Oteruelo de la Valdoucina 3690 
Las Grañeras 4698 
San Miguel de Escalada 4703 
Abelgas 4709 
Vidanes 4797 
Destriana 4806 
Vil lamayor del Condado 4794 
San Cristóbal de Valdueza 4795 
Cubillas de Arbas 
Pendilla 4820 
Villarente 4822 
An t imio de Arr iba 
Banuncias 
Cembranos 
Chozas de Arr iba 
Méizara 
Mozóndíga 
Chozas de Abajo ' 4823 
Valpespino Cerón 4833 
Quintani l la de Sollamas 4834 

- Bena ío lve 4836 
Tabuyo del Monte 4840 
Quilos 4882 
.Voznuevo 4897 
Vi l la r de Mazarife 4931 
Villanueva de Jamuz 4932 
Santiagomillas 4933 

Ordenanzas sobre la pres tac ión per
sonal y saca de arenas: 
Cebrones del Río 4818 

de prestación personal y de trans
portes; sobre gravamen a parcelas o 
qu iñones y eras para el desgrane; 
sobre aprovechamiento de pa'stos, y 
sobre t ráns i to de animales domésti
cos por la vía públ ica . 

Santiagomillas, a 14 de Octubre 
de 1957.—El Presidente, I . Franco. 

4933 

Juzgado de Paz de Benuza 
Para celebrar el correspondiente 

juicio verbal civi l , instado ante este 
Juzgado por D. Lorenzo Rodríguez 
Méndez , vecino de Pombriego, con
tra D.a Rufina García e hijos, de la 
misma localidad, por medio del pre
sente se cita a D . Mahuel Domín
guez García, en ignorado paradero, 
para que el día veinte del p r ó x i m o 
Noviembre y hora de las once, com
parezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en Vera Cruz, nú
mero 2, a la ce lebración del corres
pondiente juicio. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
persona antes mencionada, en igno 
rado paradero, de orden del Sr. Juez 
de Paz de este t é rmino , expido la 
presente cédula , en Benuza, a vein
tinueve de Octubre de 1957,—El Se 
cretario, Amador Rodr íguez . 
4887 N ú m 1230.—34,65 ptas. 

En v i r tud de lo mandado nor i 
Srv Magistrado Juez de Instruccj/ 
n ú m e r o 2 de esta ciudad én m-ov 
den cía de esta fecha dictada en i 
sumario n ú m e r o 225 de 1957) ni 
hurto, se cita al perjudicado Ánto 
nio Cores Campelo, cuyo actual do 
mic i l io se desconoce, para que ^ 
tro del t é rmino de cinco días, contal 
dos desde la publ icac ión de la prel 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para prestar declaración. Al 
propio tiempo se le instruye de los 
derechos que le conceden los articu 
los 109 y 110 de la Ley de Enjuicia, 
miento Cr imina l . 

León, diez y nueve de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y siete.-. 
E l Secretario, Francisco Martínez! 

4234 

Anuncios particulares 

, Junta Vecinal de Santiagomillas 
Quedan expuestas al púb l ico , al 

objeto de oir reclamaciones contra 
las mismas, las ordenanzas fiscales: 

Cédulas de citación 
De orden de S. S.a así acordada 

en providencia de esta fecha dictada 
en juicio verbal de faltas n ú m , 46 de 
1957. por lesiones, que se sigue con
tra César Rojano Ribado, de 34 años 
de edad, casado, industrial , natural 
de Santiago de Vi l la r (León) y veci
no que fué de Ponferrada, calle Flo
res del Sil, n ú m . 24, (Chatarrer ía) , 
hoy en ignorado paradero, sé cita a 
dicho denunciado para que el día 
quince eje los corrientes y su hora 
de las doce y treinta, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juz 
gado Comarcal de Bembibre, sito en 
la Plaza del Genera l í s imo n ú m . 1, a 
fin de celebrar el juicio de faltas per 
tinente, al que h a b r á de acompaña r 
se de cuantos medios de prueba in
tente valerse y aperc ib iéndole que 
caso de incomparecencia le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Pudiendo, si reside fuera de esta 
jur isdicción, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa, conforme 
previene el art. 8.° del Decreto de 21 
de Noviembre de 1952. y 

Y para que sea publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia, y 
sirva de ci tación en forma al referí 
do denunciado César Rojano Riba-
do, firmo la presente en Bembibre 
del Bierzo, a cinco de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y siete — 
E l Secretario, Pedro Enr íquez 4879 

l e la Presa 
Nuevo Canee deSaríoneSi 

| Debiendo celebrarse por esta Co
munidad la Junta general ordinaria 
que precep túa eí ar t ículo 41 de las; 
Ordenanzas, por el presente ediclp 

| se convoca a todos los participes de 
| la misma para su asistencia a dicha 
| Junta, que t end rá lugar el día 10 de 
í Noviembre p róx imo, a las once de 

la m a ñ a n a , en el local de actos dfr 
Sardonedo, y una hora más tarde, 

i en igual sitio, se celebrará en segun-
«da convocatoria, siendo válidos \oi 
! acuerdos que se tomen por mayoría 
1 legal, cualquiera que sea el númera 
de asistentes. E n dicha Junta se tra
ta rá el siguiente 

7 Orden del día 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Art ículo 41. 
3. ° Conveniencia o no de hacer 

los trabajos como en años anteriores. 
4. ° Sobre nuevo reparto que se 

h a r á en el mes de Noviembre. 
5. ° Examen de las cuentas de 

gastos correspondientes al año hasta 
la fecha que se celebra la reunión, 
que ha de presentar el Sindicato. 

Sardonedo, 26 de Octubre de 1957. 
El Presidente de la Comunidad, ViC' 
torino Vega. 
4484 N ú m . 1.222.-84,00 pta?. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la jibret» 
n ú m . 88.415 de la Caja de Ahorro* 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación ai$ 
na, se expedirá duplicado de la va 
ma, quedando anulada la prlffle ' 
4676 N ú m . 1.223.-26,25 ptas 


